                                                                      [image: image1.png]


[image: image2.png]economistas

Consejo General



[image: image3.png]economistas

Consejo General



[image: image4.png]economistas

Consejo General




[image: image5.png]economistas

Consejo General





UNA PRIMERA APROXIMACIÓN A LA  NORMATIVA PROFESIONAL DE LOS ECONOMISTAS

( Fecha del documento: 4-10-2005 )

Introducción: 

Señalamos a continuación una selección de las principales disposiciones que regulan al Consejo General de Colegios de Economistas  y sus órganos especializados,  los Colegios de Economistas así como las diversas normas sectoriales que constituyen el principal ámbito de actuación profesional del economista. Esta selección se centra fundamentalmente en las principales áreas de actividad profesional del economista, reconocidas en su Estatuto Profesional: como son la auditoría y contabilidad, la asesoría fiscal, la actividad forense, la economía de la educación y  la auditoría de sistemas de información. Indicamos en determinados casos los artículos más relacionados con la actividad colegial y profesional del economista, incluyendo en cualquier caso acceso a la totalidad de la disposición normativa de referencia.

Consideramos que la inclusión de los enlaces e hipervínculos en cada ámbito normativo permite un rápido y cómodo acceso y consulta a la información legal.

Se incluyen asimismo  referencias normativas a la nueva regulación de los estudios universitarios, teniendo en cuenta la importante influencia del proceso de la Declaración de Bolonia para el conjunto de la profesión.

Finalmente se realiza una referencia general a otras áreas de actuación del economista con sus correspondientes disposiciones como el ámbito laboral, medioambiental, financiero, actuarial, sanitario..etc.

No se pretende acumular de forma exhaustiva toda la legislación, sino realizar una selección normativa centrándose en aquellas disposiciones de mayor interés. Progresivamente se irán incorporando a esta colección normativa otra serie de nuevas disposiciones.

A) Normativa Colegial y del Consejo:   
 A. 1. Ley de Colegios Profesionales [acceso]
 A. 2. Estatutos Consejo General de Colegios de Economistas [acceso]
 A. 3. Estatuto Profesional de Economistas  [acceso]
 A. 4. Estatutos particulares de los Colegios [acceso]
 A. 5. Estatutos órganos especializados: REA [acceso]
                    REAF  [acceso]
                    REFOR  [acceso]
                    RASI [acceso] 

                    OEE [acceso]
A. 6. Normas y recomendaciones técnicas órganos especializados REA [acceso]
                  







   REAF  [acceso]









   REFOR [acceso] 









   OEE [acceso] 









   RASI [acceso]
A. 7. Código Deontológico de los economistas [acceso]

A.8. Leyes Colegiales Autonómicas [acceso]

A. 9 Constitución española ( art. 36 ) [acceso]

A. 10 Normativa administrativa [acceso]

B) Normativa sectorial: 

B. 1. Auditoría y Contabilidad:

   B.1.1. Ley de Auditoría ( artículos 5, 7, 14, 22, D.A 2ª , D.A 4ª, D.F 2ª)  [acceso]
   B.1.2. Reglamento de Auditoría (  artículos 17, 20, 24, 27, 52, 67, 69, 74-75-76, D.

   A 1ª, D.T 4ª ) [acceso]

   B.1.3. Régimen simplificado de contabilidad [acceso]

   B.1.4.   Otras Normas de contabilidad [acceso]

   B.1.5.  Legislación mercantil de interés [acceso]

   B.1. 6. VIII Directiva [acceso] . Normativa europea [acceso]
B.2. Asesoramiento Fiscal:

  B.2.1. Ley General Tributaria (Exposición de motivos, artículos 46, 88, 93, 94,135) [acceso]
 B.2.2.  Reglamento  de Inspección de los tributos ( Preámbulo y artículos 27 Y 28) [acceso]
B.2.3. Reglamento de Recaudación ( artículos 124, 125 y 126 ) [acceso]
B.2.4. Ley  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( artículos 22 y 32 ) [acceso]
B.2.5.  Decreto que desarrolla  la colaboración social en la gestión de los tributos para la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios [acceso]
B.2.6. Orden HAC 1398/2003. Supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos y extensión de ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios [acceso]
B.2.7. Resolución de 18 de enero de 2005, del Director General de la A.E.A.T., por la que se regula el registro y gestión de apoderamientos  y el registro y gestión de las sucesiones y de las representaciones legales de incapacitados, para la realización de trámites y actuaciones en materia tributaria por internet [acceso]
B.2.8. Impuesto sobre la Renta (RD 3/2004, de 5 de marzo)
  ( artículo 66, Reglamento RD 775/2004, de 30 de julio ) [acceso]
 (  Disposición Adicional  Decimotercera RD 3/2004 ) [acceso]
B.2. 9 Impuesto sobre Sociedades (RD 4/2004, de 5 de marzo) [acceso]
   ( artículo 57 RD 1777/2004, de 30 de julio) [acceso]
B.2.10 Impuesto sobre sucesiones y Donaciones (Ley 29/1987, de 18 de diciembre)
Artículo 32   [acceso]
Artículo 91 del RD 1629/1991, de 8 de noviembre  [acceso]
B.2.11 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos documentados ( RDL 1/1993, de 24 de septiembre ) [acceso]
Artículo 120  Reglamento RD 828/1995, de 29 DE mayo [acceso]
B.2.12 Normativa sobre el IVA [acceso]
B.3. Actividad Forense:

- B.3. 1. Ley de Enjuiciamiento Civil: artículo 341 [acceso]
- B. 3. 2. Ley Concursal: administración concursal: artículo 27. Modificaciones 

               posteriores. [acceso]
- B.3. 3. Ley de Arbitraje ( artículo 14 ) [acceso]

- B. 3. 4 RD publicidad resoluciones concursales [acceso]

- B. 3. 4. Normativa Civil de interés [acceso]
- B. 3.5.  Normativa Penal de interés [acceso]
- B. 3. 6.  Normativa Mercantil general: [acceso]
- B. 3.7  Normativa sobre Marcas y Patentes: [acceso]

B. 4. Educación: 

-B. 4.1. Real Decreto de Grado [acceso]
-B. 4.2. Real Decreto de Posgrado [acceso]
-B. 4.3. Normativa general de interés sobre educación [acceso]
 B. 5. Auditoría de sistemas de información:

 - B. 5. 1. Ley de Protección de Datos ( artículo 3 y 28) [acceso]

 - B. 5. 2. Real Decreto 1332/94 de 20 de junio por el que se desarrollan algunos preceptos de la Ley Orgánica [acceso]
- B.5.3. Reglamento de Medidas de Seguridad ( artículo 14 ) [acceso]

- B.5.4. Real Decreto 195/2000, de 11 de febrero, por el que se establece el plazo para implementar las medidas de seguridad de los ficheros automatizados [acceso]
- B.5.5. Resolución del Ministerio de Justicia de 22 de junio de 2001 por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros que amplia el plazo para la implantación de las medidas de seguridad de nivel alto [acceso]
· B. 5. 6. Ley de Servicios de la Sociedad de Información y del Comercio 

Electrónico ( artículo 10 ) [acceso]
- B.5.7 Ley de Firma Electrónica [acceso]
B. 6. Otros ámbitos de actuación:

 - B. 6. 1.  Ambito laboral: ( autorización Sistema RED Seguridad Social para economistas ). Normativa laboral general   [acceso]
- B. 6. 2. Consignación de datos del DNI por economistas (tramitación) [acceso]
- B. 6. 3. Otras normas de distintos sectores: medioambiente [acceso]

    financiero [acceso]

    sanidad y consumo [acceso]

    seguros [acceso]  

- B. 6. 4 Prevención de blanqueo de capitales: legislación [acceso] 
       propuesta de Directiva [acceso]

      recomendaciones del GAFI  [acceso]
Anexos:

1) Acceso a disposiciones publicadas en el BOE [acceso]
2)  Resumen Normativa europea  [acceso]
3) Acceso a Normativa europea [acceso]
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